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RES. EX. (DAC) No 8'.1 t
MAT.: euroriza aplicar incremento de¡rro del l0%,

€stablecido en Ia closa 04, Nurn€ral 2, paftida
Ministerio del Interior- GORES, Ley ppto.
Secto. Públi€o 2009, incremenra¡ monto v
adjudic¿r Dis€ño .¡oyecro'.Consrrurciói
Colecto¡ MA-l M. Aktanate - p.A. Ce ta
Punta Arenas ":

PUNTA ARENAS, 2 2 JUt.2009

VISTOS:

l.
2.

Los A¡ticulos 100 y siguientes de la Constitución Política de la República;
El D.F.L. N" 1/19.653, de 2000, del Ministe¡io Secretaría General de la P¡esidencia,
que fija el texto ¡efundido, coordinado y sistematizado de la Ley N. 18.575 del
05.12.86., Orgránica Constitucional de Bases Oenerales de la Administ¡ación del
Estado;
La Res. N¡o. 1600 de Contraloría General que fija normas sob¡e exención del
Tnimite de Toma de Razón;
Lo est¿blecido en el Artículo 16 de la Ley N" 18.091 del 30.12.81, sustituido por el
Afículo 19 de la Ley N" 18.267 del 02.12.83;
El DFL. N' 1/19.175 que fija el texto refundido coordinado, sisrematizado y
actualizado de la Ley N' 19.175, Orgturica Constitucional sobre Gobiemo y
Administración Regional, publicada en el D.O. el 08.1 1.05;
El oficio N' 788, de la Contraloría Regional de Magallanes y Ant¡irtica Chilena, de
fecha 09104/2008|'
El oñcio N' 176, de fecha 18/03/2009, d,el Sr. lntendente y Presidente del Consejo
Regional, donde inlorma la sanción del acue¡do del CORE paia el financiamienro
del proyecto €n comento;
Resolüción Ex. (DAC) Nro. 67 fecha 20.05.2009, que aprueba Mandato Completo e
Irrevocable d€l p¡oyecto en comento;
El Oficio O¡dina¡io N' 370, de fecha 17.06.09, de la Di¡ección de Ob¡as
Hidráulicas, que adjunta informe técnico de adjudicación;
Resoluciones T.R. No 30 de fecha 08/04/2009 del Servicio de Gobiemo Regional de

Magallanes, que contiene la identificación presupuestaria del proyecto en coñento
para el presente año presupuesta¡io;
El Oñcio Ordinario N" 252, de fecha 08.04.09, que informa acuerdo del CORE;
Los antecedentes tenidos a la vista.

CONSIDERANDO:

Que, el acuerdo original del Consejo Regional contemplaba para el frem
Consultorías un monto de $ 27.234.000, para el proyecto denominado

"Construcción Colector MA-l M. Aldunate - P.A. Cerda Punta Arenas",
Código BIP N" 30080803-0, monto por el cual, se susc¡ibió el mandato Completo e

i¡¡evocable citado en el Visto N' 8, de la presente resolución;

Que, la Dirección de Obras Hid¡áulicas, presenta para conside¡ación al Gobiemo
Regional, solicitud de adjudicación para una oferta que supera en $ 3.422.930.- a\

monto original aprobado por el CORE para el Item Consultorias, del proyecto

denominado: '¡Construcción Colector MA-1 M. Aldun¡te - P.A. Cerda Pünta
Arenas";
Que, el moúto para adjudicar asciende a $ 30.656.930, lo cual ar¡oja una diferencia
de $ 3.422.930, respecto al monto señalado en el docunento del Visto N" 8;

Que, el incremento solicitado se enmarca dentro del 10% miíximo a suplcmentar por
el ejecutivo del Gobiemo Regional, para la adjudicación y poste¡ior ejecución del
proyecto precedentemente señalado.
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Que, teniendo p¡esente, 10 dispuesto en la Ley de Prcsupuestos del Sector Público

año 2009, Partida: Ministerio del Inte or - Gobiemos Regionales, Glosa 04, común
para todos los GORES, Nume¡al 02.-, el cüal señala que los Consejos Regionales
podriá¡ otorgar rma autorización gené¡ica al lntendente paÉ efectuax modificaciones
que signifiquen un incremento de hasta un 109'0, respecto de los costos totales

odginalmente aprobados por ese Consejo Regional;

Que, en cumplimiento a lo anterior, para esta iniciativa en particular, se considemrá

el acuerdo del Consejo Regional tomado en la 10" Sesión O¡dinaria del06/04D009,
mediante el cual, otorga al ejecutivo del Gobiemo Regional la aüto¡ización

ante¡iormente singularizada, citado en el Visto No 12 de la presente Resolución:

Que, por Resolución citada en el Visto Nro. 10, consta la identificación del proyecto

pam el presenle Proceso Presupueslario;

Rf,SUELVO:

AUTORIZASE, aplicar un incremento dent¡o del 10 %, establecido en la Glosa

04, Numeral 2, Partida Ministerio del Inte¡ior- GORES, Ley Presupuesto Sector

Público 2009, al proyecto denominado '¡Construcción Colector MA-1 M.
Atdunate - P.A. Cerd¡ Punta Arenas", Código BIP N' 30080803-0.

AUTORIZASE, incrementar en $ 3.422.930, los recursos destinados al Item

Consultorías del p¡oyecto individualizado e¡ el resuelvo anterior;
AIITORIZASE, a la Dirección de Ob¡as Hid¡áulicas, para adjudicar el Item

Consultodas, para el Diseño del proyecto denominado "Construcción Colector

MA-l M. Aldunate - P.A. Cerda Punta Arenas", Código BIP N' 30080803-0'

po¡ un monto total ascendente a la suma de $ 30 656.930, Impuesto incluido, con

un plazo de ejecución de 210 dias conidos
Impútese prcsupuestariamente la adjudicación del proyecto denominado:

"Coüstrucción Colector MA-1 M. Aldunate - P.A. Cerda Punta Arenas",

Código BIP N" 30080803-0, en el Subtítulo 31 Ítem 02 "Proyectos", Item

Consultorías Asig. 002 año 2009 .

ANÓTESE Y COMIJNÍQUÍSE. (FDO.) M, MATURANA J., INTENDENTE REGIONAL

I\,I¿C¡I-I-ANES Y ¡.NTÁRTICA CHILENA; S. SANCHEZ P.' ASESOR JURIDICO, SERVICIO

COBIERNO REGIONAL.

LO QUE TRANSCRIBO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO'

SALUDA A UD,,

- Sr. SEREMI del MOP (c i).

4.

- División Administ ación y Finanzss.

- División Análisis y Control de Gestión.
- Dpto. Jurldico S.G.R.
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ANICUCCI

SERVICIO GOBIERNO REGIONAL


